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ACUERDO DE RADICACIÓN

RECURSO OE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-007/2023

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO MORENA

RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a seis de novlembre de dos mil velntitrés

La Secretaria de Estudio y Cuenta, licenciada Rosa Maria Resendez

Martínez, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio

TRIJEZ-SGA-30212023, del treinta de octubre del presente año, suscrito por

el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal med¡ante el cual remit$

el expediente c¡tado al rubro. i
;
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Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley d{
Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción ll, 34

¡¡

fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdicciona!

la Magistrada instructora acuerda: á

P

l. Radiquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.

ll. Téngase al actor señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escr¡to inicial de demanda.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio

y Cuenta, quien da fe
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EL LICENCIADO CTEMENTE CRISTóBAL HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAT DE

ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

CERTIFICA

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FgJA, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RADICACIÓN,

EMITIDO POR LA MAGISTRADA IERESA RODRíGUEZ TORRES; MISMO QUE SE

TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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TRIBUNA[ DE JUSTICIA ELECTORAT
DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDI ENTE: TRI JEZ-RR-07/2023

ACTOR: PARTIDO POLITICO MORENA

RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o seis de noviembre de dos mil veintifrés, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de Io

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dio de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnstructoro en el presente osunlo, siendo los trece horos con treinlo minuios

del dío en que se oc1úq, el suscrilo octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copici certificodo del

ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIBI'NAI DE JUSTICIA
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